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Revisión 01: 
(20/04/14) 

El Proceso de Verificación de los planes de estudios pasa a ser un 
subproceso del nuevo PR Gestión de Planes de Estudios. 

Revisión 02: 
(02/12/14) 

Ajuste a la versión 2.1 de la UPM y observaciones del VEOC 
 
1. Incorporación de evidencias y flujograma 

Revisión 03: 

(06/06/17) 
Adaptación al nuevo Equipo de Dirección 

 

Objeto: Este subproceso describe el mecanismo mediante el cual, el Centro obtiene 
la aprobación y autorización para otorgar títulos de carácter oficial y con 
validez en todo el territorio nacional. El título será aprobado y autorizado 
para su impartición, previo cumplimiento de los requisitos que recogen la 
legislación y normativa vigentes, previa verificación por parte de la ANECA1. 

Responsable/ 
Propietario: 

Director 
Subdirector de Ordenación Académica 
Subdirector de Doctorado 
Subdirector de Investigación  y Postgrado 
Subdirector de Estrategia de Calidad 

Documentos de 
referencia: 

Referencias: 
• Libros Blancos de Titulaciones de la ANECA. 
• Proyecto Tuning, para sintonizar las estructuras educativas europeas. 
• Estatutos UPM 
• Normativa reguladora de planes de estudio intercentros de la UPM. 
• Reglamentos de la ETSAM y departamentos. 
• Guía de referencia para el diseño de los programas formativos de la UPM. 
• Documento Marco sobre el Proceso de Elaboración de Planes de Estudio, 

vigente. 
• Modelo Educativo de la UPM vigente 
• Acuerdos de la Comunidad de Madrid relativos a diseño de nuevos títulos. 

Registros: • ANX-SBPR/ES/002-02-01 Solicitud de Verificación de Nuevo Título de 
grado o máster 

• ANX-SBPR/ES/002-02-02 Solicitud de Verificación de Nuevo Título 
GR/MR, firmada por el Vicerrector del VPAD, por delegación del Rector 

• ANX-SBPR/ES/002-02-03 Informe motivado de ANECA sobre el 
ajuste/desajuste del nuevo título GR/MR a los protocolos  

• ANX-SBPR/ES/002-02-04 Informe de evaluación de ANECA del nuevo 
título GR/MR 

                                                 
1 ANECA: Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 

 Responsable de 
elaboración 

Responsable 
de revisión 

Responsable de 
aprobación 

Nombre: 
Mercedes González 
Redondo 

Pilar R-Monteverde Manuel Blanco Lage 

Puesto: 
Adjunto de Gestión de 
Calidad 

Subdirector de Estrategia 
de Calidad 

Director de la ETSAM 

Firma:    

Fecha: 01/06/2017 06/06/2017 09/06/2017 
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• ANX-SBPR/ES/002-02-05 Resolución del CU, favorable/desfavorable de 
verificación del nuevo título GR/MR 

• ANX-SBPR/ES/002-02-06 Reclamación del Centro a la Resolución 
negativa de verificación, del nuevo título GR/MR, ante el CU 

• ANX-SBPR/ES/002-02-07 Informe de la Comisión de Expertos ante la 
Reclamación del Centro a la Resolución negativa de verificación, del nuevo 
título GR/MR, ante el CU 

• ANX-SBPR/ES/002-02-08 Resolución de verificación definitiva del CU del 
nuevo título GR/MR 

• ANX-SBPR/ES/002-02-09 Nuevo Título Oficial de Grado o Máster 

 

Indicadores: 

Definición: Porcentaje de verificación de nuevos títulos sobre el Nº de propuestas de nuevos títulos 
presentadas por el Centro 

IND-SBPR/ ES/002-02-01 Estándar Periodicidad Responsable 

 100 % Anual SD Ordenación 
Académica 
SD Doctorado 
SD Postgrado 
SD Calidad 

 
Indicadores: 

Definición: ¿Existe algún Título que no ha sido verificado por la ANECA durante el curso? 

IND-SBPR/ ES/002-02-02 Estándar Periodicidad Responsable 

 No se activa mientras no 
haya solicitudes de 
verificación 

Anual SD Ordenación 
Académica 
SD Doctorado 
SD Postgrado 
SD Calidad 
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SBPR/ES/002-02
SUBPROCESO DE VERIFICACIÓN DE NUEVOS TÍTULOS

CENTRO 
RESPONSABLE VPAD COMUNIDAD DE 

MADRID
MECyD-CONSEJO DE 

UNIVERSIDADESENTRADAS SALIDASANECA GOBIERNO 
ESPAÑA

NO

1 Da acceso al Centro 
(por delegación del 

Rector) a la Aplicación 
del RUCT

4 Realiza 
evaluación 

Técnica 

3 Introduce la 
propuesta de título de 
GR/MR en la App del 

RUCT

5 Insta a 
¿modificar 
propuesta?

SI

NO
ANX-SBPR/ES/

002-02-03
 Informe motivado 

de ANECA sobre el 
ajuste/desajuste 
del nuevo título 
GR/MR a los 
protocolos  

14a1 ¿Recurre ante la 
presidencia del CU?

11a2 Análiza 
alegaciones

12 Comprueba: 
denominación del nuevo 

título,  Informe de ANECA 
y adecuación al RD 1393

Fav.

14a3b1 Revisa 
reclamación y remite 

Informe definitivo al CU

14a3b2 Valora dicho 
Informe

y resuelve, e informa al 
Centro y a la Consejería 
de Educación de la CM 

Acepta reclamación

SI

ANX-SBPR/ES/002-
02-09

Memoria verificada 
del nuevo título

2 Introduce en la App 
del RUCT la solicitud 

de Verificación del 
Título e GR/MR al CU

51 Introduce 
modificaciones 

6 Imprime solicitud de 
verificación y la envía 

a Firma del Rector 

7 Firma la 
solicidud de 
verificación

8 la solicitud de 
verificación queda 

registrada en la App 
del RUCT

SI

11a1  ¿Presenta 
alegaciones?

Desfavorable subsanable

NO

SI

14a2 ¿Acepta 
reclamaciones?

SI

14a3b3 
¿Resolución 

positiva?

SUBPR/ES/002/01
SUBPROCESO 

DISEÑO DE 
NUEVOS TITULOS

ANX-SBPR/ES/002-
02-01 Solicitud de 

Verificación de 
Nuevo Título GR/

MR

ANX-SBPR/ES/002-
02-05

 Resolución del CU, 
favorable/

desfavorable de 
verificación del 

nuevo título GR/MR

NO

NO

14a3b3a  
Recepción Informe 

desfavorable

El Consejo. de Ministros
aprueba el nuevo título: 

El título es oficial.
Registro en el RUCT.
Publicación en BOE

Favorable o
Desfavorable

Desfavorable

13 Emite
resolución en 6 

meses
NEGATIVA

POSITIVA

14a3a Recibe resolución 
negativa Resolución ratificada

14b Dicta 
resolución de 
Verificación

-ANX-SBPR/ES/002-
01-09 Memoria del  
Nuevo Plan de 
Estudios

Guía rápida de uso 
de la aplicación del 
RUCT

-Protocolo de 
Evaluación para la 
Verificación de 
Títulos Universitarios 
Oficiales (grado y 
máster).
-Guía de Apoyo para 
la elaboración de la 
Memoria para la 
solicitud de 
verificación de títulos 
oficiales. ANECA.

-Guía de Chequeo 
Interna elaborada por 
el Rectorado de la 
UPM.

-Normativa vigente 
(RD 1393/2007 por el 
que se establece la 
ordenación de las 
enseñanzas 
universitarias 
oficiales,
-- RD 1125/2003 por 
el que se establece el 
sistema europeo de 
créditos y el sistema 
de calificaciones en 
las titulaciones 
universitarias de 
carácter oficial y 
validez en todo el 
territorio nacional, 
Ley Orgánica de 
Universidades)

9 ¿La solicitud se 
ajusta a protocolos? 

14a3 Una
Comisión de expertos 
ratifica la resolución o 
acepta reclamación

15 Autoriza el 
nuevo título

SI

ANX-SBPR/ES/002-
02-02

 Solicitud de 
Verificación de 

Nuevo Título GR/
MR, firmada por el 

Vicerrector del 
VPAD, por 

delegación del 
Rector

ANX-SBPR/ES/002-
02-08 

Resolución definitiva 
del CU de 

verificación del 
nuevo título GR/MR

ANX-SBPR/ES/002-
02-06

 Reclamación del 
Centro a la 

Resolución negativa 
de verificación del 

nuevo título GR/MR 
ante el CU

11b Elabora 
el Informe de 

Evaluación (favorable/
desfavorable) y lo

remite al CU 

10 Verifica
 el ajuste/desajuste a 

 los protocolos y elabora 
Informe

motivado  

NO

ANX-SBPR/ES/002-
02-04

 Informe de 
Evaluación de 

ANECA del nuevo 
título GR/MR 

ANX-SBPR/ES/002-
02-07

 Informe de la 
Comisión de expertos 
ante la reclamación 

del Centro a la 
Resolución negativa 
de verificación del 

nuevo título GR/MR 
ante el CU

2
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VSINCO VPAD (VEOCENTRADAS SALIDASANECA

11b1 Remite el 
Informe de 

Evaluación favorable 
al VPAD 

GAUSS actualizada

PR/ES/003
SEGUIMIENTO DE 

TÍTULOS OFICIALES

11b2 Remite solicitud al 
VSIMCO para que 

AGORA incorpore la 
estructura informática 

necesaria para el nuevo 
plan de estudios

2

11b3 Comunica al VEOC 
la estructura de módulos 

creada para el nuevo plan 
de estudios 

11b4 Introduce los datos 
del nuevo plan de 

estudios en GAUSS

 
 


